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Medellín,  tres (3) de marzo de dos mil veinti trés  (2023) 

 

Procedente del Juzgado Veint idós Civi l  del Circuito de Medel l ín, fue remit ido a 

esta Corporación el expediente content ivo del t rámite de prueba extrap rocesal 

promovido por el  señor Hernando de Jesús Oquendo Hincapié , a efectos de 

surt i r el  recurso de apelación, que en el efecto devolut ivo fue concedido f rente 

al auto de fecha 28 de sept iembre de 2022, mediante el cual se rechazó de 

plano la sol ici tud de prueba extraprocesal (Arch ivo  d ig i ta l  04 /Carpeta  01 .Pr imera  

Ins tanc ia ) .  

 

Somet ido el asunto al examen prel iminar que manda el art ículo 325 del Código 

General  del  Proceso, se advierte conf igurada la fa l ta de algunos requisi tos 

para la concesión del recurso; ci rcunstancia ésta que deriva en la declaratoria 

de inadmisibi l idad de la alzada.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Bien claro se t iene que en lo at inente a la procedencia del recurso de apelación 

opera el pr incipio de taxat ividad, conforme al cual,  sólo son susceptibles de la 
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impugnación vert ical  aquel las decisiones que en estricta legal idad se les haya 

conferido tal  posibi l idad.  

 

La práct ica judicial  ha enseñado que para establecer si  determinada 

providencia es susceptible de apelación, se debe, en primer término, examinar 

el  l istado de autos apelables, consagrado el art ículo 321 del Código General 

del Proceso, y si  de este no se advierte la procedencia del mismo, deberá 

entonces darse apl icación a la preceptiva de l numeral 10º de dicha norma, a 

cuyo tenor, son susceptibles de tal  recurso las demás providencias 

expresamente señaladas en dicho Código.  

 

Así pues, el  art ículo 321 aludido, determina de manera general la procedencia 

del recurso de apelación contra los au tos proferidos en primera instancia, así:  

 

Son apelables las sentencias de pr imera instancia,  salvo las que se 
dicten en equidad.  
También son apelables los s iguientes autos profer idos en primera 
instancia:  
1.  El que rechace la demanda, su reforma o la cont estac ión a cua lquiera  
de el las.  
2.  El que niegue la in tervención de sucesores procesales o de terceros.  
3.  El que niegue e l decreto o la práct ica de pruebas.  
4.  El que niegue total  o parcia lmente e l  mandamiento de pago y el  que 
rechace de p lano las excepciones de mér i to en el proceso ejecut ivo.  
5.  El que rechace de p lano un inc idente y e l  que lo resuelva.  
6.  El que niegue e l t rámite de una nu l idad procesal y e l  que la resuelva.  
7.  El que por cualqu ier  causa le ponga f in a l  proceso.  
8.  El  que resuelva sobre una medida cautelar,  o f i je  e l  monto de la  
caución para decretar la,  impedir la o levantar la.  
9.  El que resuelva sobre la oposic ión a la entrega de bienes, y e l  que la 
rechace de p lano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código.  

 

La lectura de la norma citada permite infer ir la ausencia de canon que 

contemple como apelables las decisiones proferidas en el t rámite especial de 

las pruebas extraproceso o ant icipadas , sin que sea posible apl icar el  numeral  

3° del refer ido canon el cual establece que es apelable el auto “…que niegue el  

decreto o la práct ica de pruebas ”,  porque el ci tado art ículo 321 del C.G.P. en 

su parte int roductoria establece expresamente que son apelables los siguientes 

autos proferidos en primera instancia ”  (Negri l las fuera del texto );  lo que 

signif ica, que la apelación sólo opera para providencias profer idas al  interior de 
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procesos que se adelantan en primera instancia  y, el  t rámite de pruebas 

extraprocesales, como su nombre mismo lo dice,  no está contenido en aquel los 

procesos de los que conocen tanto el juez civi l  municipal ,  como el juez civi l  del  

ci rcuito a prevención, en primera instancia ,  sino como un t rámite especial por 

fuera del proceso, es que eso es, un trámite especial que t iene unos requisi tos 

especiales de procedencia, di st intos a los que se exigen para el decreto y la 

práct ica de pruebas al interior del proceso.  

 

Ahora, la técnica judicial  enseña que , para establecer si  determinada 

providencia es susceptible del recurso de apelación, deberá examinarse en 

primer lugar,  el  l istado taxat ivo consignado en el estudiado art ículo 321 y si  de 

éste no se advierte la procedencia del mismo, se tendrá que dar apl icación a la 

preceptiva del numeral  10 ejusdem  que reza: “Los demás expresamente 

señalados en éste Código” .   

 

De suerte que como en las normas especiales que regul an las pruebas 

extraprocesales tampoco aparece como apelable la providencia que niega la 

sol ici tud de prueba extraprocesal y como tampoco se inf iere su procedencia de 

otras normas del  Código General del  Proceso, habrá  de predicarse, con 

certeza, que la decisión atacada no es apelable.  

 

Sobre este tópico se ha pronunciado la Sala de Casación Civi l  de la Corte 

Suprema de Just icia,  avalando la interpretación relat iva a la inapelabi l idad de 

las decisiones adoptadas en los trámites de pruebas extraprocesales y, en 

sentencia del 10 de agosto de 2016 M.P. Luis Alonso Rico Puerta,  rei terando lo 

expuesto en anterior oportunidad por la misma Corporación en sentencia de 

tutela del 6 de octubre de 2009,  expuso:  

 

2.  En el asunto en estudio,  se censuran en primer lugar,  las decisiones 
del Juzgado Décimo Civi l  Municipa l de Neiva que condujeron a la  
apl icación de la  confes ión f icta y la negat iva de excusar la inasistencia de 
Cr istóba l Rodríguez García a l  interrogatorio  de parte ant ic ipa do,  
part icularmente e l  auto de fecha 30 de sept iembre de 2015 que mantuvo 
en f i rme el proveído de fecha 18 de agosto de esa misma anual idad que 
ordenó el arch ivo de la sol ic i tud ext ra -proceso (f l .  143, cd. 1).  
 
Luego, es ob jeto de cuest ionamiento el  proced er de l anter ior  estrado 
judic ia l ,  a l  negar la concesión de la apelación contra la prov idencia antes 
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refer ida, así  como la  conf irmación de dicho cr i ter io  por  par te del  superior  
funcional,  Juzgado Quinto Civ i l  de l Ci rcui to de Neiva,  cuando en sede del 
recurso de queja,  est imó b ien denegada la impugnación vert ical  ( f l .  302 a 
308, cd. 1-A).  
 
De igual manera, par t icular crí t ica mereció la determinación del Juzgado 
Munic ipal consistente  en negar la alegación de nul idad que con 
posterior idad a la interposición de los mecanismos de impugnación antes 
refer idos (25 de agosto de 2015),  presentó el  aquí rec lamante (f ls .  286 y 
287, ibídem).  
 
En esta clase de escenarios la Corte ha sentado precedente que reclama 
por un escrut in io  const i tuc ional  del  Juez or ientado a la pro videncia que 
tenga carácter def in i t ivo.   En rec iente pronunciamiento,  la Sala rei teró su 
l ínea de pensamiento y le d io concreta ap l icación así:  
 
«En consecuencia,  se adecuará la orden de protección para que esté 
acorde con el pr inc ip io de conservación de l os actos procesales y la 
residua l idad de la  acc ión de tute la,  conforme a los cua les es suf ic iente  
para el  restab lec imiento de la vu lneración al derecho fundamental a l  
debido proceso la e l iminación del ordenamiento juríd ico de la prov idencia 
def in i t iva.  
 
Un proceder en contrar io,  (…), ofende la técnica de la pro tección 
const i tuciona l y la naturaleza de éste mecanismo de amparo; pues no se 
trata de an iqui lar las decis iones cuest ionables, s ino de habi l i ta r que los 
mecanismos del  procedimiento,  en caso de estar  d isponib les en el caso 
concreto,  operen y conjuren por sí  mismos las def ic ienc ias que ed if icaron 
la v ía de hecho.» (CSJ SC STC7911 -2016,  16 jun.  2016, 2016 -00215-01,  
re i terada STC9223-2016, 7 ju l .  2016, rad. 2016 -00345-01).  
 
3.  Siguiendo la secuencia establec ida y v isto que ningún reparo 
cabe formular  a la  sol ic i tud de amparo desde la ópt ica de la 
subsid iar iedad y la  inmediatez, en los part iculares aspectos re lac ionados 
con la  decisión de archivo de las di l igencias y e l  rechazo de la  apelación,  
será del caso ant ic ipar que ninguna de dichas actuaciones merece la 
intervención del  Juez de tute la en defensa del  derecho fundamental a l  
debido proceso.  
 
3.1.  La postura del Juzgado Quinto Civi l  de l Ci rcu ito de Neiva, a l  
est imar bien denegada la ape lación formulada contra  el  auto proferido e l  
30 de sept iembre de 2015, mediante e l  cua l se ordenó e l arch ivo de la 
di l igencia extra -proceso, más al lá que pueda o no compart irse,  luce como 
razonable conforme a la interpretac ión de las disposiciones procesales 
compromet idas,  en especial  e l  art ícu lo 351 del Código de Procedimiento 
Civ i l .  
 
Se precisa que la Corte en supuestos s imi lares y ba jo el  mismo estatuto 
procesa l c iv i l ,  ha est imado razonable la  repulsa de la a lzada en 
actuaciones extraprocesales, con fundamento en cr i ter i os aún más 
generales y contundentes sobre la l imi tación de la doble instancia,  así :  
 
«Ahora, en cuanto a  las decisiones adoptadas por el  Juzgado Civi l  de l  
Ci rcu ito de Yopal,  no se advierte  que éstas const i tuyan vía de hecho, por  
emerger como e l deducción de la  interpretación ponderada y razonada 
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efectuada al  resolver  e l  asunto dent ro de l  ámbito de su competencia,  
evento sobre e l  cual  no le es dab le a l  juez const i tuciona l inmiscuirse, 
sólo porque e l accionante no la comparte o  t iene una percepción diversa 
a la concretada en dicho pronunciamiento.  
 
En este sent ido, e l  refer ido despacho judic ia l  aprec ió que las 
providencias recurr idas, a l  haberse proferido dent ro del t rámite de 
pruebas ant ic ipadas, no eran suscept ib les del recurso de apelac ión por 
no estar  ta les decisiones enl istadas en e l  art ículo  351 del  Código de 
Procedimiento Civi l  n i  en las normas especiales que disc ip l inan ese 
trámite,  ref lex iones compat ib les con el  ordenamiento procesal y  e l  
pr inc ip io  de taxat iv idad o especif ic idad que r ige ta l  medio  impu gnat ivo.» 
(CSJ SC 6 oct.  2009, rad. 2009 -00055-01).  
 
3.2.  Superado el anter ior anál is is queda habi l i tado el estud io de la  
actuación de l Juzgado Décimo Civ i l  Municipal de Neiva, en cuanto 
concierne a  la  forma en que resolvió  el  recurso de reposición frente a la 
resolución de arch ivo de las di l igencias de prueba ant ic ipada.  

 

La anterior jurisprudencia resulta plenamente apl icable al  presente caso, 

porque aunque ref iere al Código de Procedimiento Civi l ,  lo cierto es, que la 

cláusula general consagrada en el pl ur ici tado art ículo 321, sobre la 

procedencia de la alzada sólo para autos proferidos en primera instancia y que 

antes estaba contenida en el art ículo 351 del C.P.C., no sufrió variación en el  

Código General del Proceso, como tampoco las normas especiales q ue regulan 

el t rámite de las pruebas extraprocesales en lo referente a la no consagración 

de la alzada para las providencias proferidas al interior de éste  t ipo de 

di l igencias.  

 

Si bien es cierto, el  hecho de que en la actual idad en el C.G.P. las pruebas 

extra procesales estén contenidas, para efectos de designación de juez 

competente, en los art ículos que establecen los asuntos que los jueces civi les 

municipales y los jueces civi les del ci rcui to conocen en primera instancia 

(Artículos 18 y 20), lo que ha l levado a que algunos administ radores de just icia 

sostengan que el lo impl ica que dicho t rámite especial  es susceptible de ser 

conocido en segunda instancia y por ende, procede la apelación f rente a las 

decisiones al l í  adoptadas, este Despacho, como se antel ó, asume la posición 

según la cual  no hay apelación en el trámite de pruebas extraprocesales,  

porque la prueba extraprocesal como su nombre lo dice , es un t rámite 

especialís imo extra proceso y no puede convert i rse en un proceso con 

instancias; porque la alzada se formula por la parte a la cual le es desfavorable 
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la decisión y, en las pruebas extraprocesales no  hay partes en estricto sent ido;  

porque la apelación es taxat iva y por ende, no puede ser concedida con 

cri terios extensivos,  sino restrict ivos, de ca ra a los supuestos que de forma 

expresa establece el  estatuto procesal civi l  y f inalmente, porque tampoco se 

puede af i rmar con certeza que el  querer del  legislador al  enunciar estas 

di l igencias como aquel las de las que conocen en primera instancia los juec es 

civi les municipales y los del ci rcuito (Artículos 18#7 y 20 #10) haya sido el  de 

consagrar la posibi l idad de apelación para las decisiones adoptadas dentro de 

di l igencias de prueba extraprocesal,  porque de no ser así lo hubiera enl istado 

en los asuntos de que conocen en única instancia, porque en la normativa 

anterior,  esto es en el Código de Procedimiento Civi l ,  tampoco se enunciaban 

dentro de los asuntos de que conocían los jueces civi les municipales en 

primera instancia, sino que a los t rámites de pru eba extraprocesal se aludía en 

el art ículo 18 de la derogada normativa como aquel los de competencia privat iva 

de los jueces municipales,  siendo el cambio con el nuevo código el C.G.P. que 

de tales sol ici tudes conocen ambos, c ivi les municipales y del ci rcui to a 

prevención.  

 

Deviene de lo anterior que, si  la apelación, como aconteció en este caso , se 

concedió sin ser dicho auto apelable, debe en esta instancia procederse en los 

términos del  art ículo 325 del  Código General del Proceso ,  declarando 

inadmisible e l recurso y ordenando la devolución de las di l igencias al Juzgado 

de origen, como en efecto se hará .  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR INADMISIBLE  el  recurso de apelación interpuesto por 

el  apoderado judicial  del señor  Hernando de Jesús Oquendo Hincapié  y que 

fuera concedido por el  Juzgado Veint idós Civi l  del Circuito de Medel l ín, f rente 

al auto proferido el día 28 de sept iembre de 2022, mediante el  cual se rechazó 

de plano la sol ici tud de prueba extraprocesal formulada por el  recurrente.   
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SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente digi tal  al  Juzgado de 

origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

(Firma electrónica conforme al  art ículo 105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 

2213 de 2022)  
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